
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

Barrio El Sol, 27 de septiembre de\2022.

oFtc¡o No 0020- 2022 - t.E.t N'1276 - Bs.

sEÑoR 6) : Prof. MAR|A CAROLTNA PEREZ TELLO.
DIRECTORA DE LA UGEL EL DORADO

ASUNTO : REMITE PRESTACIÓI.¡ OC INVENTARIO DE BIENES
PATRIMONIALES EJERCICIO FISCAL 2022

Es grato dirigirme al despacho de su digno cargo para

saludarle cordialmente a nombre de la Dirección de la lnstitución Educativa
N'1276 del Barrio ElSol, comprensión al Distrito de San José de Sisa, Provincia
El Dorado, Región San Martín; al mismo tiempo informarle que estoy remitiendo
el, FORMATO DE INVENTARIO DE BIENES PATRIMONIALES
correspondiente al año 2022.

Sin otro particular me despido de usted, no sin antes
expresarle las muestras de mi especialconsideración y estima personal.

Adjunto: compra y venta del Local donde funciona la lE

¡

Atentamente,

Mrcedo
c?oRA (q)
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AIA
PODERJUDICIAL
JUZGADODEYAZ
"ELI}ORADO'

"\

FASABI R.(]ORIG[JEZ, y EpvAR T'UAN4MA IUAr.I¡AMA

En San José de Sis4 Provincia de El Dorado, Departamento de San Ma¡tin, a los 16
días del mes de abril del año dos mil doce, se hicieron presente a este despacho del
Juzgado de Paz de Única Nominación que despacha el seilor: GILBERTO VALLE§
VALLES, de una parte como YEII{DEI}OR el señor ROBERTO TUANAMA
FASABI, perurmo Inayor de edad, identificado con Dl\tr N"00918983, natural del
distito de San Jose de Sisal Provincia de El Dorado, Departamento de San Martín, de
ocupación agrioultor, estado civil soltero, con domicilio actual en el Jr. Sinchi Roca
cuadra 4, Distito de San José de Sisa, Provincia de El Dorado, Departamento de San
Martfn, y de la otra parte como COMPRADORES eI Barrio El Sol, representado por
el AGENTE MUMCTPAL el señor ROBERT0 FASABT RODRTGUEZ peruano
mayor de edad, identificado con DNI N"00919A67, natural del distrito de San José de
§isa, Provincia de El Dorado, Departamento de San MartÍn, de ocu¡ración agricultor,
estado civil casado, con domicilio actual en el Jr. Ana Cooper s/n , Barrio El Sol,
Disúito de San Jose de Sisa, Provincia de EI Dorado, Departamento de San Martín y el
TEI\IIENTE GOBERNADOR el señrir EDYAR TUANAMA TUAIYALA, peruano
mayor de edad, identificado con DFII N'40733793, natural del distrito de San José de
Sisa, Provincia de El Dorado, Departamento de San Martín, de ocupación agricultor,
estado ciül conviviente, con domicilio aczual en el Jr. José Olaya 105, Bamio El Sol,
Distrito de San José de Sisa, Provincia de El Dorado, Departamento de §an Martín, y
como TESTIGOS el señor GERAN RODRIGUEZ REATEGUI, peruano mayor de
edad, identíficado con DNI N"42118375, natural del distrito de San José de Sisa,
Provincia de El Dorado, Departamento de San MartírU de ocupación agricultor, estado
civil casado, con domicilio actual en el Jr.Sinchi Roea 109, Banio El Sol, Dishito de
San José de Sisq Provincia de El Dorado, Departamento de San Martín y el señor
MELITON TAPULLIMA TUANAMA,, penüino mayor de edad, identificado con
Dn[I N"00919051, natural del distrito de San José de Sisa, Provincia de El Dorado,
Departamento de San Martín, de ocupación agricultor, estado civil soltero, con
domicilio actual en el Jr. Nereo Cabello Vn, Barrio El Sol, Distrito de San José de Sisa,
Provincia de El Dorado, Departamento de San Martín que constan en las cláusulas
siguientes,

PRTMERO EL VENDEDOR declara ser propietario de UN LOCAL, construido de
material de tapiado, techo de catamina, el mismo que se encuentra
ubicado en el Pasaje 2 y Prolongación Arica , en Barrio El sol, Distrito
de San Jose de Sisq Provincia de EI Dorado, Departamento de San

qoNTRATO pE COMPRA y YENTA +E ,rrN LOCAL A rAvOR I}EL
BARRIO E+ SOI,. RESRE§ENTA+q ppB LO§ SEÑORE§ ROBERTO

N

SE-GUNDq EL VENDEDOR deja constancia que el referido inmueble fue adquirido
mediante herencia al señor LAZARO TUAIIAMA TUANAMA

cJ

TERCERO::--
:l r l'

Por el presente acto EL VENDEDOR deja constancia que es deseo y
plena Voluntad de ceder en venta y de enaj
LOS COMPRADORES et rge¡qio_.iEl
AG
v

enación perpetúa a favor de
representado por el

F'ASABI RODRIGT]EZ
EI}VAR TUANAMA
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JUZGAI}ODEYAZ,
TELDORADO"

TUAI\IAMA, quienes quedan como únicos y legítimos propietarios del

bien descrito en la ciáusula prirnera*-

CUARTO El inmueble materia de la presente transferencia cuenta con medidas

periméticas y colindantes actuales siguientes:

- Et)B qll fRENTpt Mide 12.30 metros lineales y colinda con el
PASAJE 2

Mide 19.70 metros lineales y colinda con
la PROLONG

POR EL LAQO IZqUIERIT: Mide 19.60 metros lineales y cotinda
con la propiedad del señor LAZAR0 TUANAMA TUAI\IAMA-

PQR ELr FOINIIOT Mide 12.50 metros lineales y colinda con la
propiedad de PORFIRIO RAMIREZ GUEVARA

OTIINTO El bien descrito en la cláusula anterior cuenta con un perímetro total de

64.10 metros lineales

§EXTO El precio de Ia venta del terreno, se ha pactado por mutao acuerdo en la
suma de QIIIF{IENTO§ y fi)0/tffi ITIUEVO§ §OLES (§/SfiD AL
CONTADO rlrNERO EN EFECTTVO, QriE EL YENDEDOR
DECLARA HAEER RECIBII}O DE LOS COMPRADORES AL
MOMENTO DE LA §USCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO Y
§N I,A FECHA, EN §U TOTALIDAD A §U ENTERA SATI§FACCIÓN
REI\IUNCIAT\üX) A TOIX) DERECHO QtrE PUDIERA
BENEFICIARLE CON BELACIÓN AL BMN, DE CTIYA ENTREGA Y
CO¡TT'OR]TÍIDAI} EL SEÑOR Jr0&z DE PAA DE.TA E)(PRE§A
CONSTA¡{CIA.

sÉPrJh{o EL VENDEDOR DECLARA, que entre el bieo vendido y el precio
pactado existe perfeeta equivalencia que si algun detalle hubiera en

exceso de mayor o menor c¿ntidad se efectuan mutua gracia y
recíproca condonaciórq renunciando expresamente a cualquier acción
de rescisióú, nulidad o modificaciór¡ por causal de dolo o lesión que al
momento no percibieran, así somo a los plazos pÍ¡ñi interponerlos.---'---

ocrAyq EL Y§NDEDOR declara que el inmueble materia de la compra venta
se realiza ad - corpus y que sobre el bien que se transfiere y que es

materia de la presente compra vent4 no ppsan graviimenes ni medida
judicial o extrajudicial que limite el derecho de propiedad de los
Compradores, en todo caso se obliga a la evicción y saneamiento
corforme a ley, incluyendo la derivada del impuesto predial.-

NOVENO LOS ,RE§ se comprometen la misma en stl
las correspondientes,

la escritura priblica Y
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JUZGADODE PAZ
fELI'ORADO'

cualquier

DECTMO

DÉCIMO
PRIMERO

documenfo que resulte necesario para formalizar la compra

venta cuand's los ComPradores lo

La enüega del bien ya se verifico con todas sus entradas, salidas, afues,

usos y ñstumbrer, L*idurrrbrts y todo cuanto de hecho y dere+ho- le

corresponde, que resulte inherente o pertenece aI derecho de pmpiedad

y posesión del inmueble sub materia-

pfcrMo
SEGUNDO
sus partes que

Las partes declaran qus en el presente Acto Jurldico no existe dolo,

presión ó lesión a terceros Y que la transferencia es real Y de

enajenación perpetua a favor de los compradores------'-

Como constancia de su conformidad de los compradore§ a§eptan entodas

han comprado por su espontanea voluntad y no tendní nada que alegar

ROBERTO TUANAMA
DI\[I N"0$918983

\rEFTDEDOR

ROBERTO FA§ABI
AGENTE MUMCIPAL DEL BARRIO EL SOL

DNr N"00919067
COMPRADOR

EDVAR

,¿4 C"-t*tt

r-ü\

DEL BARRIO EL SOL

LeÍdo el Presente documento y enterarlo de su contenido las partes se ratifican en señal

de
San José de Sisa, 16 de abril del20l2
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JUZGADODE PAZ

"DLDORAIX}"

GERAI\I RODRIG V§,2 REATEGUI
DI\[I N"42118375

TESTIGO

MELTTON
DI\[I N'0091

TESTIGO

CERTI4I9Q-- Que las fitrnas Y las huellas que anteceden §on auténticas y pertenecen

ai
con DIYI N'00918983*-"*ROBERTO TUAFTAMA FASABI,

ROBERTO FA§ABI RODRIGIJF..Z, con DFII N'0091q]67 ---*-
EDVAR TUANAMA TUANAMA' con Dr\II N"40733793---*-
GERAN RODRIGIJ§'Z, REATEGIII, con DI{I N"4211trt75*-***
MBLITON TAPTILLIMA TUA¡IAMA' con DNI N"00919051'-----

Suscrito por los otorgantes la, misma que se utiliza en todo sus actos pirblicos y

San José de §isa 16 de abril del 2Ü12

LE,GAI,IZACIÓN

El Juez de Paz de San José de Sisa, a falta de- NO-TA¡¡IO PÚBLICO' en el

Distrito, y al amparo del Art. Og" iL iu Ley Organica del Poder Judicial'*-
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